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de conformidad con el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, previa comunicación, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo 337/2000, interpuesto por
doña M.ª Isabel Rebollar García-Junco ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de los
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de los de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, 2, se
ha interpuesto por doña M.ª Isabel Rebollar García-Junco
recurso contencioso-Administrativo núm. 337/2000 contra la
Resolución de 25 de abril de 2000, de la Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales de la Consejería
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, publicada
en el BOE núm. 108, de 5 de mayo de 2000, por la que
se otorgan destinos correspondientes al concurso de traslados
convocado con fecha 1 de diciembre de 1999.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 337/2000, seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de los de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOE y BOJA, para que esta notificación sirva
de emplazamiento a cuantos aparezcan como interesados en
él, y emplazándoles para que puedan comparecer y personarse
en el referido Juzgado en el plazo de 9 días a partir de la
publicación de la presente resolución en el BOE.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
le tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de octubre de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 3 de octubre de 2000, por la que
se delegan competencias en materia de gestión, con-
tratación y otras.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, crea en su artículo 1.º la Con-

sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, asumiendo las
competencias que hasta entonces tenía asignadas la Consejería
de Trabajo e Industria, salvo las relativas a comercio y con-
sumo, según el artículo 6, en redacción dada por la corrección
de errores publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de 18 de mayo de 2000. La definición de las com-
petencias de la nueva Consejería se concreta en el Decre-
to 244/2000, por el que se regula su estructura orgánica.

Los artículos 39.6 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración y 50.1 de la Ley Gene-
ral 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública, ambas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, atribuyen a los
titulares de las distintas Consejerías las competencias para
aprobar los gastos propios de los Servicios a su cargo, así
como autorizar su compromiso y liquidación, e interesar la
ordenación de los correspondientes pagos.

Del mismo modo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, los Consejeros son los
titulares de las competencias relativas a la contratación
administrativa.

Por otra parte, del artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, se deduce la facultad ostentada por el titular de la
Consejería para la celebración o formalización de convenios
y conciertos, entre ellos los que se refieran a la actuación
del Consejo Económico y Social de Andalucía, creado por
Ley 5/1997, de 26 de noviembre, dada la adscripción de
dicho órgano colegiado a esta Consejería, en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
citado inicialmente, en relación con el artículo 2 de su Ley
constitutiva. Asimismo, la Disposición Adicional Sexta, apar-
tado 2.b) del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, en redacción
dada por el Decreto 220/1998, de 20 de octubre, atribuye
también al titular de la Consejería la competencia para dictar
Resolución, reconociendo a los miembros de los órganos cole-
giados el derecho individual a las percepciones que le corres-
pondan, por su concurrencia efectiva a las reuniones que se
celebren, cuando se trate de personas ajenas a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y de sus Organismos
Autónomos.

Considerando este entramado competencial, y en orden
a una mayor agilidad y eficacia, exigible a la actuación de
los Organos y Unidades Administrativas, en consonancia con
criterios de buena administración, se hace necesario reordenar
la delegación de tales competencias en determinados Centros
Directivos de la Consejería, manteniéndose la vigencia respecto
a las Delegaciones Provinciales, de la desconcentración de
funciones llevada a cabo por el Decreto 282/1995, de 14
de noviembre.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 47 de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, antes citada, y en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se delegan en el Viceconsejero/a las facul-
tades que las disposiciones vigentes atribuyen al titular de
la Consejería, con las limitaciones señaladas en el artículo
47.2 de la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma y sin perjuicio de las que expresamente se delegan
por la presente Orden en otros órganos.

Artículo 2.º Se delegan en los titulares de la Secretaría
General de Empleo y de la Secretaría General de Industria
y Desarrollo Tecnológico, en sus respectivos ámbitos com-
petenciales, la resolución de los recursos administrativos que
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esté atribuida al Consejero en virtud de las normas de
aplicación.

Artículo 3.º Se delegan en el Secretario/a General Téc-
nico/a de la Consejería las siguientes competencias:

1.ª En materia de gestión económica y presupuestaria
se delegan:

a) Administrar los créditos para gastos del Presupuesto
y de sus modificaciones.

b) La aprobación del gasto, su compromiso, liquidación
y proposición de pago de expedientes de gastos derivados
de la gestión de los créditos centralizados, incluidos los de
personal.

Se incluyen todos los capítulos del Presupuesto de Gastos
de la Consejería y la distribución del Anticipo de Caja Fija
entre las distintas habilitaciones, cajas o pagadurías, conforme
a las normas reguladoras sobre gestión y control de las ope-
raciones del Anticipo de Caja Fija.

2.ª En materia de contratación: Todas las competencias
que la normativa de Contratos de las Administraciones Públicas
atribuye al órgano de contratación, desde su iniciación a la
liquidación definitiva de los mismos en relación con los con-
tratos administrativos de obras, de gestión de servicios, sumi-
nistros, consultoría y asistencia o de servicios regulados en
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio.

3.ª En materia de contratos patrimoniales: Todas las facul-
tades que sobre bienes patrimoniales se atribuyen al Consejero
por la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

4.ª Dictar las resoluciones administrativas precisas con-
forme a la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa en relación con los recursos contencioso-admi-
nistrativos interpuestos contra los actos o disposiciones admi-
nistrativas competencia de la Consejería.

5.ª Disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de las reso-
luciones y sentencias dictadas por los Tribunales y Juzgados
en que sea parte la Consejería.

Artículo 4.º La supervisión de los anteproyectos y pro-
yectos de obras se realizará por la unidad competente de la
Secretaría General Técnica.

Artículo 5.º Se delegan en el Presidente/a del Consejo
Económico y Social de Andalucía las siguientes facultades:

1.ª La celebración de convenios y conciertos con entidades
e instituciones en materias de su competencia.

2.ª La adopción de las resoluciones de reconocimiento
a aquellos de sus miembros que sean ajenos a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y de sus Organismos Autó-
nomos del derecho individual a las percepciones económicas
que les correspondan por su concurrencia efectiva a las reu-
niones del Consejo, de acuerdo con lo establecido en la Dis-
posición Adicional Sexta del Decreto 54/1989, de 21 de marzo,
en redacción dada por el Decreto 220/1998, de 20 de octubre.

Artículo 6.º Las facultades que se delegan en la presente
Orden se ejercerán de acuerdo con la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de Hacienda Pública, y la Ley anual de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
con las normas de general aplicación en materia de contra-
tación administrativa.

Artículo 7.º Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.d),
en relación con el 49.1, ambos de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, ponen fin a la vía administrativa, en los mismos
casos y términos que corresponderían a la actuación del órgano
delegante, las resoluciones que se acuerden en el ejercicio
de las competencias delegadas por la presente Orden.

Artículo 8.º El titular de la Consejería podrá revocar en
cualquier momento la delegación de competencias contenida
en esta Orden, así como avocar el conocimiento y resolución
de cualquier asunto comprendido en ella. No obstante, la dele-
gación subsistirá en sus propios términos en tanto no sea
revocada o modificada de modo expreso.

Asimismo, las autoridades a cuyo favor se efectúa la pre-
sente delegación podrán, en el ámbito de las competencias
delegadas, someter a consideración del Consejero los expe-
dientes que por su trascendencia consideren oportuno.

Artículo 9.º En los actos, resoluciones y acuerdos que
se adopten en virtud de esta delegación, se hará constar expre-
samente la circunstancia, con mención de la fecha de apro-
bación de la Orden y de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. La Comisión de Compras y las Juntas Provin-
ciales de Compras de la Consejería se regirán por la Orden
de la Consejería de Trabajo de 4 de abril de 1994, si bien
adaptarán su composición a los nuevos ámbitos funcionales,
integrándose, consiguientemente, como vocales en la Comi-
sión de Compras un funcionario de cada una de las Direcciones
Generales en que se estructura la Consejería, y en las Juntas
Provinciales hasta un máximo de 5 funcionarios, con categoría
de Jefe de Servicio, designados por el Secretario General de
la Delegación Provincial.

Segunda. En cuanto a las competencias de las Delega-
ciones Provinciales de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
materia de gestión del gasto y contratación se estará a lo dis-
puesto en el Decreto 282/1995, de 14 de noviembre, por
el que se desconcentran en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales determinadas fun-
ciones en tales materias.

Tercera. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1.º,
se mantiene vigente el régimen de delegación de competencias
que sobre tramitación, concesión y denegación, así como sus
correspondientes incidencias, en relación con los expedientes
administrativos de subvenciones regladas, se establecen en
las distintas Ordenes por las que se convocan y regulan las
concesiones de subvenciones en el ámbito competencial de
la Consejería.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al
contenido de la presente Orden, y, en especial, la Orden de 8
de julio de 1996, por la que se delegan competencias en
materia de gestión, contratación y otras.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de octubre de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Expediente: SC.106.MA/00.
Beneficiario: S. Coop. And. de Consumo San José Obrero.
Municipio: Humilladero.
Subvención: 830.000.

Expediente: SC.082.MA/00.
Beneficiario: Reciclados Sur Europa, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 3.400.000.

Expediente: SC.079.MA/00.
Beneficiario: La Molienda, S. Coop. And.
Municipio: Benalauría.
Subvención: 4.950.000.

Málaga, 2 de octubre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
del Decreto que se cita.

El Decreto 167/1997, de 1 de julio, por el que se esta-
blecen los programas de promoción de la economía social,
y la Orden de 30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los
citados programas, regulan las medidas para el fomento de
la actividad empresarial y el empleo, y los instrumentos de
desarrollo de la economía social.

En base a estas normas se han concedido subvenciones
a las siguientes entidades:

Programa: Subvención al Empleo en Cooperativas.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.18.41.47000.67C.6.

Expediente: RS.0012.SE/00.
Entidad: 4X4 Gómez Cars, Soc. Coop. And.
Importe subvención: 1.500.000 pesetas.

Expediente: RS.0013.SE/00.
Entidad: Cheis, Soc. Coop. Andaluza.
Importe subvencion: 1.500.000 pesetas.

Programa: Subvención a la Inversión.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.41.77800.67C.1.

Expediente: SC.0032.SE/00.
Entidad: Bersan, S. Coop. And.
Importe subvención: 4.800.000 pesetas.

Expediente: SC.0054.SE/00.
Entidad: Cárnicas Corraleñas, S. Coop. And.
Importe subvención: 1.660.000 pesetas.

Expediente: SC.0057.SE/00.
Endad: Moncasur, S. Coop. And.
Importe subvencion: 1.430.000 pesetas.

Expediente: SC.0064.SE/00.
Entidad: Ciber Café Iron Kiss, S. Coop. And.
Importe subvención: 3.000.000 de pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Publica
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 20000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas de
Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvención a la Inversión.

Expediente: SC.13.CA/00.
Beneficiario: Rehiga, S. Coop. And.
Municipio: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Subvención: 1.490.000 ptas.

Expediente: SC.56.CA/00.
Beneficiario: Montajes Eléctricos Tres, S. Coop. And.
Municipio: Rota (Cádiz).
Subvención: 5.000.000 de ptas.

Expediente: SC.66.CA/00.
Beneficiario: Viguetas Olverisca, S. Coop. And.
Municipio: Olvera (Cádiz).
Subvención: 5.000.000 de ptas.

Expediente: SC.60.CA/00.
Beneficiario: Distribuciones Yenai, S. Coop. And.
Municipio: Villamartín (Cádiz).
Subvención: 2.170.000 ptas.

Expediente: SC.80.CA/00.
Beneficiario: Seteauto Motor, S.L.L.
Municipio: Setenil de las Bodegas (Cádiz).
Subvención: 3.780.000 ptas.

Expediente: SC.111.CA/00.
Beneficiario: Distribuciones Editoriales Paco Rivas, S.L.L.
Municipio: Puerto Real (Cádiz).
Subvención: 3.340.000 ptas.

Expediente: SC.98.CA/00.
Beneficiario: Manipuladores de Productos Pesqueros,

S. Coop. And.
Municipio: El Puerto de Santa María (Cádiz).
Subvención: 1.300.000 ptas.

Programa: Subvención al Empleo en Cooperativas.

Expediente: RS.14.CA/00.
Beneficiario: Agrícola Fresgarcía, S. Coop. And.


